
 
 

Contraloría General de la República• cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •   
Recibo de correspondencia: Carrera 69 No 44 - 35 Piso 1 Bogotá - Colombia 

 
88111- 
 
Bogotá, D.C 
 
Doctor 
ANDRÉS GUSTAVO ROJAS PALOMINO 
Jefe Unidad de Apoyo Técnico al Congreso 
Contraloría General de la República 
Bogotá 
 
Asunto: Correo Electrónico del 20 de agosto de 2021 - 2021ER0106337 Ministerio de Hacienda-
Prop10-21 
 
Estimado Andrés Gustavo, 
 
En atención al mensaje de correo electrónico del asunto, mediante el cual traslada a esta Delegada 
Sectorial: “(…) la comunicación radicada en esta entidad bajo el nro. 2021ER0106337, por medio 
de la cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público traslada a la CGR la pregunta No. 152.4 de 
la proposición No. 10 aprobada en la Comisión Segunda de Cámara de Representantes, en la que 
se requiere lo siguiente: "Informar los resultados y hallazgos de los procesos de control y vigilancia 
adelantados por los organismos de control sobre los mencionados recursos". Para mayor contexto 
sobre el interrogante formulado, remitimos la proposición No. 10 de 2021 (…); me permito dar 
respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 
 
Esta Contraloría Delegada Sectorial adelantó durante la vigencia 2018, auditoria de desempeño, 
liderada por el Tribunal de Cuentas de la Unión de Brasil en coordinación con la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadores Superiores (OLACEFS), denominada 
“Gobernanza de Políticas Públicas Nacionales en áreas de Fronteras”, en la cual se evaluaron 
algunos aspectos relacionados con la seguridad y desarrollo en la zona de frontera con Venezuela.  
Para su conocimiento me permito adjuntar el respectivo informe. 
 
No obstante, a la fecha, en las actuaciones de vigilancia y control fiscal realizadas a los sujetos de 
control de esta delegada sectorial, no han sido objeto de revisión, de manera especifica, los recursos 
destinados para atender lo relativo a la migración de ciudadanos venezolanos a Colombia. 
 
Es importante mencionar que si bien, de conformidad con la Resolución Reglamentaria 093 de 2021, 
corresponde a esta Delegada Sectorial la vigilancia y control de los sujetos de control que hacen 
parte de los subsectores Hacienda y Relaciones Exteriores, a quienes les compete la asignación y 
distribución de los recursos objeto de la proposición y la formulación de la política pública de 
migración en el país,  la ejecución de los mismos puede encontrarse de manera transversal en 
sujetos de control responsabilidad de las demás Contralorías Delegadas Sectoriales, como el sector 
trabajo, inclusión social, salud, educación y vivienda entre otras; por lo que se sugiere realizar 
simultáneamente la consulta a dichas dependencias. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANDREY GEOVANNY RODRÍGUEZ LEÓN 
Contralor Delegado para la Gestión Pública  
e Instituciones Financieras 
 
Revisó: María Cristina Quintero Quintero, Directora de Vigilancia Fiscal 
Proyectó: Olga Lucía Romero, Profesional DVF 
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